
LA RED PRO BONO

Organizaciones en este nivel 
trabajan individual o en 

colaboración para recibir, 
seleccionar y preparar las 

materias para su distribución. 
Materias pueden ser resueltas 

internamente cuando la 
organización tiene abogados 

contratados. No todos los 
países tienen colegios de 

abogados. Por tanto, otros tipos 
de asociaciones de abogados 

pueden actuar como 
facilitadores de trabajo pro 

bono.

Estudios de abogados reciben 
casos y apoyo de colegios de 

abogados, facultades de 
derecho/clínicas y de ONGs. 
Departamentos legales de 

empresas también participan en 
este nivel.

Personas Necesitadas, 
ONGs/Organizaciones Comunitarias

Facultades de Derecho
•   Prestan educación legal en la 

responsabilidad social de la 
profesión y en temas legales de 
los más pobres

•   Clínicas: Estudiantes llevan 
materias bajo supervisión de 
profesores, personal de ONGs 
y/o colegios de abogados

•   Asociaciones de alumnos: 
Desarrollan proyectos y se 
vinculan a proyectos de 
educación legal relacionados al 
acceso a la justicia

Colegios de Abogados
•   Coordinan a la profesión para 

desarrollar principios y 
estándares de trabajo pro bono

•   Establecen comités pro bono 
y/o emplean abogados propios

•   Seleccionan casos y materias 
para ser tomados pro bono por 
sus afiliados

•   Entrenan abogados en materias 
a ser tomadas pro bono

•   Recopilan y distribuyen 
información sobre logros en 
materia pro bono

ONGs o Fundaciones
•   Toman casos de personas 

necesitadas u organizaciones 
comunitarias

•   Pueden emplear abogados 
propios que trabajen 
directamente en materias

•   Prestan entrenamiento y 
soporte a abogados en 
práctica privada que hacen 
pro bono

•   Proveen oportunidades de 
pasantías para estudiantes de 
derecho

Estudios de Abogados
•   Nombran un coordinador o un comité a cargo de temas pro bono
•   Desarrollan políticas  y programas institucionales de pro bono 
•   Toman casos previamente analizados por ONGs, colegios de 

abogados y facultades de derecho/clínicas
•   Miden y reportan los logros y el desempeño del estudio en 

trabajo pro bono
•   Pueden trabajar directamente con organizaciones comunitarias y 

ONGs

Las materias se originan en 
este nivel

NIVEL 1

NIVEL 2

NIVEL 3

La Red Pro Bono es una representación visual de las relaciones horizontales y verticales que existen dentro de un sistema institucionalizado 
de trabajo legal pro bono. El trabajo pro bono puede consistir en consejo y representación legal; solución de disputas y mediación; representación 

individual; asistencia transaccional a organizaciones no-gubernamentales, organizaciones comunitarias, micro empresarios e instituciones de 
micro financiamiento; asistencia a organizaciones civiles, culturales y educacionales; litigación de alto impacto público; asesoría en el 

desarrollo de políticas públicas; asesoría en la confección de leyes y en la educación al público sobre sus derechos.
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